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A P E N D I C E
AL PROCURADOR GENERAL

D E  L A  K ¡A C IO N  T  D E L  R E T .

D E L  D IA  8  D E  JU N IO  D E  1 8 1 4 .

Convocatoria decretada por la Suprema Junta  
Central del Reyno para la reunión de las 
Cortes generales y extraordinarias, que no 
tubo efecto á cansa de los torpes manejos 
que la ocultaron.

C O R T E S .

E L  REY : y á su nombre la Suprema Junta Cen­
tral gubernativa de España é Indias.

Como baya sido uno de mis primeros cuidados con­
gregar la Nación Española en Cortes generales y extraor­
dinarias , para que representada en ellas por individuos 
y Procuradores de todas las clases , órdenes y pueblos 
del Estado, después de acordar los extraordinarios me­
dios y recursos'que son necesarios para rechazar al ene­
migo , que tan pérfidamente la ha invadido, y con tan 
horrenda crueldad va desolando algunas de sus provin­
cias , arreglase con la debida deliberación lo que mas 
conveniente pareciere para dar firmeza y estabilidad á la 
Constitucioti, y el orden , claridad y perfección pasi­
bles á la legislación civil y criminal del Reyno, y á los di­
ferentes ramos de la administración pública: á cuyo fia
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manJé por mi Reai Decreto del 30 de! mes pasado, que 
la dieba mi Junta Central gubernativa se trasladase 

•Besde la ciudad de Sevilla á esta Isla de León, donde 
pudiese preparar mas de cerca y con inmediatas y opor­
tunas providencias la verificación de tan gran designio; 
considerando

1. ” Que ios acaecimientos que después han sobreve­
nido, y las circunsuncias en que se halla el Reyno de 
Sevilla por la invasión del enemigo que amenaza ya los 
demas Reynos de Andalucía, requiere las mas prontas y 
enérgicas providencias.

2. Que entre otras ha venido á ser en gran manera
necesaria la de reconcentrar ei exercicio de toda mi au­
toridad en pocas y hábiles personas que pudiesen em­
plearla con actividad, vigor y secreto en defensa de la 
patria, lo quai lie verificado ya por mi Real Decreto de 
este dia , en que he mandado formar una Regencia de 
cinco personas de bien acreditados talentos , providad y 
zelo publico. ^

3. ® Que es muy de t*emer que las correrías del ene­
migo por varias provincias, antes libres, no hayan per­
mitido á mis pueblos hacer las elecciones de Diputados 
de Cortes con arreglo á las convocatorias que les han 
*ido comunicadas en i.* de este mes, y por lo mi.ino 
que no pueda verificarse su reunión en esta Isla para el 
dia de Mayo próximo, como estaba por Mí acordado.

4. Tampoco seria fácil enmedio de los grandes 
cuidados y atenciones que ocupan al gobierno concluir 
los diferentes trabajos y planes de reforma, que por per­
sonas de conocida instrucción y probidad se habían em­
prendido y adelantado bazo la inspección y autoridad de 
k  comisión de Cortes, que á este fin nombré por mi ' 
Real Decreto de 1 5 de Junio del año pasado, con el de­
seo de presentarlas al examen de las próximas Cortes.

5- Y considerando en fin que en la actual crisis no 
es fácil acordar con sosiego y detenida reflexión las de­
mas providencias y órdenes que tan nueva é importante 
Operación requiera, ni por la mi suprema Juma Central,
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c«fa autoridad, que hasta ahora ha exercido en mi Real 
nombre, va á transferirse en el Consejo de Regencia, ni 
por ésta , cuya atención será enteramente arrebatada poc 
el grande objeto de la defensa nacional.

Por tanto Yo, y á mi Real nombre la suprema Junta 
Central, para llenar mi ardiente deseo de que la Nación 
se congregue libre y legalmente en Cortes generales y 
extraordinarias, con el fin de lograr los grandes bienes 
que en esta deseada reunión están cifrados, he venido en 
mandar , y mando lo siguiente.

1. ® Que la celebración de las Cortes generales y ex­
traordinarias que están ya convocadas para esta Isla de 
León, y para el primer día de Marzo próximo será el 
primer cuidado de la Regencia que acabo de crear, si la 
defensa del Reyno, en que desde luego debe ocuparse 
lo permitiese.

2. “ Ea conseqüencia se expedirán inmediatamente 
convocatorias individuales á todos los RR. Arzobispos y 
Obispos que están en exercicio de sus funciones, y i  
todos los Grandes de España en propiedad , para que 
concurran á tas Córtes en el dia y lugar para que están 
convocadas, si las circunstancias lo permitieren.

No serán admitidos á estas Cortes los grandes 
que no sean cabeza de familia, ni los que no tengan la 
edad de veinte y cinco anos, ni los prelados y grandes 
que se hallaren procesados por qualquier delito, ni los 
que se hubieren sometido al gobierno-francés.
• 4.° Para que las provincias de América y Asia, que' 

por la estrechez del tiempo no pueden ser representadas 
por diputados nombrados por ellos mismos, no carezcan 
enteramente de representación en estas Córtes , ia Re­
gencia formará una junta electoral de seis sugetos de ca­
rácter, naturales de aquellos dominios, los quales po.iien- 
do en cántaro los nombres de los demas naturales que 
se hallan residentes en España , y constan de las listas 
formadas por ia comisión de Córtes , sacaran á la suer­
te el numero de quarenta; y voWiando á sortear estos 
quarenta solos sacarán ea segunda suerte veinte y seis.
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y estos asistirán como diputados de Cortes en represen­
tación de aquellos vastos países.

5.° Se formará asimismo otra junta electoral com­
puesta de seis personas de carácter de los naturales de 
las provincias de España que se hallan ocupadas por el 
enemigo , y poniendo en cántaro los nombres de los na­
turales de cada una de didus provincias , que asimUmo 
constan de las listas form.tdas por la comisión de Cor­
tes , sacarán de entre ellos á primera suerte hasta el nú­
mero de diez y odio nom'sres, y volviéndolos a sortear, 
solos , sacarán de ellos qua'ro , cuya Operación se irá re­
pitiendo por cada una de dichas provincias, y los que 
salieren en suerte serán diputados de Curtes por repre­
sentación de a judias para que fueron nombrados.

6. Verificadas citas suertes se hará la convocación 
de los sugetos que habieren salido nombrados por medio 
de oficios que se p.tsar.ín á las Juiticias de ios pueblos en 
que reniieren,á fin de que concurran á las Cortes en 
el día y lugar señalado, si las circunstancias lo per­
mitieren.

7 °  Antes de la admisión de estos sugetos á las Cor-, 
tes, una comisión nombrada por ellas mismas, examina­
rá si en cada uno concurren ó no las calidades señala­
das en ¡a iintruccion general y en este Decreto para 
tener voto en las dichas Corles.

Libradas estas convocatorias, las primeras Cor­
tes generales y extraordinarias se en'enderán legitima- 
meute convocadas j de foriiia , que aunque no se verifi­
que su reunión en el dia y lugar señala.lo. para ellas, 
pueda Verificarse en qtialquiera iie(npo y lugar en que 
las circunstancias lo permitan, sin necesidad de nueva 
convocatoria , siendo de cargo de la Regencia hacer por 
propuesta de la diputación de Cortes ei señalamiento de 
dicho dia y lugar, y publicarle á tiempo oportuno por 
todo ei Reyno.

9-® Y para que los trabajos preparatorios puedan 
continuar y concluirse sin obst culo, la Regencia nom­
brará una diputación de Cortes compuesta de ocho per-
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sonas, las seis naturales del continente de España, y las 
dos ultimas naturales de América, la qual diputacioa 
será subrogada en lugar de la comisión de Cortes nom­
brada por la mi suprema Junta Central; y cuyo institu­
to sera ocuparse en los objetos relativos á la celebracíoil 
de las Cortes, sin que el gobierno tenga que distraer su 
atención de los urgentes negocios que la reclaman en el 
dia.

lo  Un individuo de la diputación de Cortes de los 
seis nombrados por España presidirá la junta electoral 
que debe nombrar los diputados por las provincias cau­
tivas , y otro individuo de la misma diputación de los 
nombrados por la América presidirá la junta electoral, 
que debe sortear los diputados naturales y representan- 
teá de sus dominios.

I I .  Las juntas formadas con los títulos de junta 
de medios y recursos para sostener la presente guerra, 
junta de hacienda, junta de legislación, junta de ins­
trucción publica , junta de negocios eclesiásticos, y ¡un» 
ta de ceremon^l de congregación , las quales por au­
toridad de la mi suprema junta, y bajfo la inspección de 
dicha comisión de Curtes se ocupaban en preparar los 
planes de mejoras relativas a ios objetos de su le-pec-' 
tiva atribución, continuarán en sus trabajos hasta con­
cluirlos en el mejor modo que sea posible, y fecho lo*' 
remitirán á la Diputación de Cortes ,a  fin de que des­
pués de haberlos examinado se pasen a la Regencia , y 
ésta las proponga en mi Real nombre á la deliberación 
de las Cortes.

12. Ser.tn estas presididas á mi Real nombre ó por 
la Regencia en cuerpo, ó por su Presidente temporal, ó 
bien por el individuo á quien delegase el encargo de re­
presentar en ellas mi Soberania.

i j .  La Regencia nombrar.! los asistentes de Cor—- 
tes que deban a'i,itir , y acouseiar al que la', presidiese 
á nii Real nombre de entre los individuos de mi Consejo 
y Cunara , según la antigua pr,<ctica del Reyno, ú en 
SU delecto de otras personas constituidas en dignidad.
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14.. La apertura del SoHo se hará en las Cortes 

en concurrencia de los Estamentos Eclesiásticos . Mili­
tar , y Popular , y con' la forma y con la solemnidad que 
la Regencia acordará á propuesta de los Diputados de 
Cortes,

15. Abierto el Solio, las Cortes se dividirán para 
la deliberación de las materias en dos solos Estamentos, 
uno popular compuesto de todos los ‘Procuradores de 
las Provincias de España y América , y otro de dignida­
des, en que se reunirán los Prelados y grandes del 
Reyno.

16. Las proposiciones que á mi Real nombre hi­
ciere la Regencia á las Cortas , se examinarán i.°  en 
el Estamento popular ; y si fueren aprobadas en él se 
pasarán por un mensagero de Estado al Estaraeuto*<Je 
dignidades para que las examine de nuevo.

17 . El mismo método se observará en las propo­
siciones que se hicieren en uno y otro Estamento poc 
sus respectivos vocales, pasando siempre la proposición 
ya aprobada del uno al,otro para su npevo examen y 
deliberación.

1 8. Las proposiciones no aprobadas por ambos Es­
tamentos se entenderán como si no fueren hechas.

19. Las que ambos Estamentos aprobasen, serán 
elevadas por los mensageros de Estado á la Regencia 
para mi Real sanción.

■ La Regencia sancionará las proposiciones asi
aprobadas siempre que graves razones de pública utili­
dad no ¡a persuadan á que de su execucion pueden 
resultar graves inconvenientes y perjuicios.

z i. Si tal sucediese, la Regencia, suspendiendo la 
sanción de la proposición aprobada, la devolverá á las 
Cortes con ciara exposición de las razones que hubiese 
tenido para suspenderla.

Z2. Asi devuelta la proposición se examinará de 
nuevo en uno y otro Estamento, y si los dos tercios 
de los votos de cada uno no confirmaren la anterior re­
solución , la proposición se tendrá por n® hecha, y no
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se potírJ renovar basta las futuras Cóctes.

23. Si los dos tercios de votos de cada Estamento 
ratibearen la proposición , será ésta elevada de nuevo 
por los mensageroü de Estado á la sanción Real.

24. En este caso la Regencia otorgará á mi nombre 
ia Real sanción eu el término de tres días; pasados 
los quales otorgada ó no la ley , se entenderá legitima- 
mente sancionada, y se procederá de hecho á su publi­
cación en la forma de estilo.

25 La promulgación de las leyes asi formadas y 
sancionadas, se hará en las mismas Curtes antes de 
su disolución.

26. Para evitar que en las Cortes se forme algún 
partido que aspire á hacerlas permaneotes, ó prolo.n— 
garlas en demasía , cosa que sobre trastornar del todo 
la Constitución del Reyno , podrá acarrear otros muy 
graves inconvenientes, la Regencia podrá señalar un tér- 

' mino á ia duración de las Cortes, con tal que no baxe 
de seis meses.

Durante las Cortes, y hasfSi tanto que estas acuer­
den , nombren é instalen el nuevo gobierno, ó bien con­
firmen el que ahora se establece para que rija la Na­
ción en los sucesos, ia Regencia continuará exerciendo 

•el poder executivo en toda la plenitud que corresponde 
á mi Soberanía.

En conseqüencía las Cortes reducirán sus funciones 
al exercicio del poder legislativo, que propiamente les 
pertenece; y conñando a la Regencia el poder exe.cuti- 
T o ,  sin suscitar discusiones que sean relativas á él ,  y 
distraigan su atención de los graves cuidados que ten­
drá á su cargo , se aplicarán del todo á la formación de 
leyes y reglamentos oportunos para verificar las gran­
des y saludables reformas que los desórdenes del an- 
tlguo gobierno, el presente Estado de la Nación , y su fu­
tura felicidad lucen necesarias, llenando asi los grandes 
objetos para que fueron convocadas. Dado en la Real Isla 
de León aq de Enero de 1 8 10 .=  Arzobispo de Laodi- 
cea, Presidente. =  Marques de Astorga , Vice-Presiden-
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t«. =  Ballio VaMes. =  Marqués del Vil!e!.= J  vella- 
nos. =  Marqués de Campo Sagrado. =  Garay. •-= Mar­
qués del Villar. =  Riqueline. =  Marqués de Villa del 
Prado. =  Caro. =  Calvo. =  Castañedo. =  Boiiifaz. =  
Jocano =  Amatria.= Balanza. =  García de ia Torre. =; 
Conde d i Giinonie. =  Barón de Sabasoaa. =  Rivero, 
Secretario. =

Los hombres imparciales, y justos con sola ia vista 
de este documento tan Interesante, vendrán en conoci­
miento de la divergencia de principios que se adopta­
ron desde el principio en el negocio decisivo , del qiial 
pendía la suerte de la Patria. Por una parte la convoca­
toria popular expedida en i.° de Enero , que es la que 
ha regido , y por otra la de Eicaraentos, que es la pre­
sente , son dos elementos entre sí opuestos, que hubie­
ran producido necesariamente un cho.jue demasiado fu­
nesto al bien de la Patria. Ninguna mención se bacía en . 
la primera de lo que se anuncia en la segunda j y esto 
mismo contribuyó , á que circulada se Estimase este 
negocio por concluido, .aprovechándose los malvados de 
esto mismo para llega; á sus ñnes de excluir las clases.

IM PR EN T A  D E COLLADO.
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